
Guayaquil, 6 de Enero del 2014 y , / Je 

Señora 

MARJORIE RAQUEL MERINO GRANIZO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que, la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 

de la compañía CCTE CENTRO DE COMPUTO TECNICO DEL ECUADOR S.A. En sesión 

celebrada el 6 de Enero del 2014, tuvo el acierto de reelegirla a usted para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la misma, para un período de CINCO AÑOS teniendo a su cargo 

la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial individualmente; y, demás deberes y 

atribuciones que le confieren la Ley y los Estatutos, 

La compañía CCTE CENTRO DE COMPUTO TECNICO DEL ECUADOR S.A.; se constituyó 

mediante escritura pública otorgada por el NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 19 de Diciembre de 1995 e inscrita 

en el REGISTRO MERCANTIL del Cantón Guayaquil, el 08 de Enero de 1996. 

     
f) AB. LU 1S BOWEN SOTOMAYOR 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO: El nombramiento que antecede de GERENTE GENERAL de la compañía CCTE 

CENTRO DE COMPUTO TECNICO DEL ECUADOR SA. 

Guayaquil, 6 de Enero del 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CCTE - 
CENTRO DE COMPUTO TECNICO DEL ECUADOR $.A., a favor de 
MARJORIE RAQUEL MERINO GRANIZO, de fojas 3.182 a 3.184, 
Registro de Nombramientos número 985, 

ORDEN 927 
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Guayaquil, 27 de enero de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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